INVITACIÓN

CONTRATACIÓN DIRECTA Nro 006 de 2009.

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA se encuentra interesada en recibir propuestas para el siguiente proceso de contratación directa, mediante invitación pública.

Objeto: El objeto del contrato a efectuar es la implementación de nuevos requerimientos, pruebas y modificaciones al software de las terminales móviles de Lottired.

Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial es de DOCE MILLONES DE PESOS M/L ($12.000.000) IVA incluido; amparados en la disponibilidad presupuestal No. 590 de mayo 29 de 2009. Este valor es estimado para el desarrollo de nuevos requerimientos, pruebas y modificaciones al software de las terminales móviles de Lottired hasta el 31 de diciembre de 2009.

El valor total de la propuesta no podrá exceder el presupuesto oficial, de lo contrario no se tendrá en cuenta en el proceso de evaluación. Para efectos de la evaluación del precio de la oferta y/o desempates, se tomará el valor de la propuesta antes del IVA.

1. Requisitos de Participación.

1.1. No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarías. 

1.2. No estar reportado en el boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la Nación.

1.3. Acreditar dentro de su objeto social o activada económica, la prestación del bien o servicio requerido y definido por la Beneficencia de Antioquia.

1.4. Disponer de la capacidad operativa suficiente para garantizar a la Beneficencia de Antioquia la prestación efectiva del servicio.

2. Documentos para Anexar a la Propuesta.

2.1 Carta de Presentación.

2.2 Certificado de Existencia y Representación legal de la persona jurídica. 

2.3 Propuesta de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en esta invitación.

2.4 Constancia de pago de aportes parafiscales y seguridad social, en papelería membreteada, firmado por el representante legal o el revisor fiscal según sea el caso, si se trata de persona jurídica, si es persona natural debe acreditar su afiliación al sistema de seguridad social y estar a paz y salvo con los respectivos aportes.

2.5 Fotocopia del RUT.

2.6 Garantía de seriedad de la propuesta.

2.7 Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía (personas naturales)

2.8 Certificados de experiencia: El proponente deberá aportar los certificados de los contratos similares al objeto de la presente invitación, celebrados durante los últimos tres años.  

3. Condiciones Económicas. 

Las propuestas deberán indicar el valor del servicio, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

· Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana, en letras y números.

· Todos los costos, incluidas las retenciones y el IVA (si a ello hay lugar), deben estar contemplados en el valor total de la oferta. Por ningún motivo se consideran costos adicionales.

· Si la propuesta no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) y el servicio causa dicho impuesto, la Beneficencia de Antioquia lo considerará INCLUIDO en el valor total de la oferta y así lo aceptará el proponente.

4. Entrega de la Propuesta.

La propuesta se recibirá por e-mail hdyepes@benedan.com.co y orsepulveda@benedan.com.co, hasta el día veintiséis (26) de junio de 2009 a las 3:00 PM.

La recepción de las propuestas deberá ser confirmada y radicada por la Beneficencia de Antioquia.

5. Garantía de Seriedad de la Propuesta.

Por una suma equivalente al (10%)  diez por ciento del valor total del a propuesta, con una vigencia de dos (2) meses, contados a partir de la fecha y hora limite para la entrega de la propuesta.

6. Criterios de Evaluación. 

La Dirección Informática de la Beneficencia de Antioquia, tendrá los siguientes factores de evaluación:

	FACTORES
	PUNTAJE

	FACTOR ECONOMICO
	50 PUNTOS

	FACTOR TÉCNICO
	50 PUNTOS

	Cumplimiento de los requerimientos técnicos y funcionales presentados en este documento.
	30

	Condiciones de Mantenimiento y Soporte.
	20

	TOTAL FACTORES DE CALIFICACION
	100 PUNTOS


7. Condiciones de Desempate.

En caso de empate entre algunas de las propuestas presentadas por los proponentes, éste se definirá mediante el sistema de sorteo de balotas.   

8. Eliminación de las Propuestas.

8.1 Que sea Extemporánea.

8.2 Cuando su valor exceda el presupuesto oficial. 

8.3 Cuando se omita, modifique, adicione, suprima o altere uno o varios de los items de la propuesta.

9. Forma de Pago. 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias, por los siguientes conceptos:

Máximo 60% contra entrega de las funcionalidades de pines y recargas de celular, promociónales y consulta de resultados expresadas en el documento técnico de pines, recargas, promociónales y consulta de resultados Lottired.

40% Restante de conformidad con la propuesta de mantenimiento que se presente.

En todos los casos, las facturas deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado ha sido recibido a plena satisfacción de la entidad.

      10.  Plazo de Ejecución del Contrato. 

La Beneficencia de Antioquia establece como plazo para la ejecución del presente contrato 6 meses, de los cuales 1 mes será para el desarrollo de los requerimientos planteados en el anexo técnico “pines, recargas, promociónales y consulta de resultados” y 5 de mantenimiento.

      11. Domicilio.

Para los efectos de esta invitación, del contrato derivado de ella y del cumplimiento de obligaciones y procesos se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia.

     12. Multas.

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, incluirá en el texto del contrato que se adjudica, una  cláusula que contendrá una serie de multas que se aplicarán al CONTRATISTA que incumpla las obligaciones a su cargo en los siguientes términos: “Por incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y como acto independiente de la cláusula penal y de los intereses de mora, BENEDAN podrá imponer multas sucesivas equivalentes al tres por ciento (3%) del valor del contrato, hasta un máximo total del quince por ciento (15%) del mismo valor. Estas multas se aplicarán cuando se presente incumplimiento parcial en las condiciones generales, especiales, prohibiciones y obligaciones de EL CONTRATISTA, establecidas en este contrato y en las leyes;  así como por el incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones propias de la naturaleza del mismo contrato celebrado, aun cuando no se hayan especificado”.

    13. Especificaciones Técnicas.

    13.1. Especificaciones Técnicas Básicas

La propuesta presentada por cada proponente deberá sujetarse a lo dispuesto en los siguientes numerales y adjuntos, en cuanto a especificaciones técnicas, condiciones y forma de cumplimiento por los proponentes. Estas características son las denominadas BÁSICAS para la presentación de las propuestas.

     13.1.1. La Propuesta Deberá Comprender












El cumplimiento de las necesidades expresadas en detalle en el anexo técnico “pines, recargas, promociónales y consulta de resultados”, versión 1.0. 

     13.1.2.  Alcance del Proyecto

La Beneficencia de Antioquia, para el desarrollo del proyecto establece el alcance del mismo a la integración de los siguientes elementos:

· Recargas y pines de celular

· Modificación en la trama de venta para activar promociónales Lottired

· Consulta de resultados de loterías

· Impresión por pantalla de mensajes POS

    13.2.  Especificaciones Técnicas Generales de la Contratación

El detalle del alcance de este contrato se encuentra descrito en el anexo técnico. A la implementación de las necesidades descritas se le debe incluir la garantía y el periodo de mantenimiento hasta diciembre 31 de 2009.  El mantenimiento deberá cotizarse por horas de servicio.

Para acceder al anexo técnico el proponente deberá suscribir el pacto de confidencialidad anexo a la presente invitación y hacerlo llegar inmediatamente a la Beneficencia de Antioquia.

    14. Interventoría del contrato.

La vigilancia del presente contrato estará a cargo de la Dirección Informática de la Beneficencia de Antioquia.

Atentamente,

NESTOR DIEZ MONTOYA                     

Gerente

Beneficencia de Antioquia.
